
VISTO:
La Resolución N" cA-so-450/2024 del consejo Asesor de la sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Saita; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resorución de referencia se designa a ra Lic. Norma Sonia santa cru4

9 N:t .N' 24.039.732, en un (l) cargo de profesor en lá Categoría de A junto, Dedicación
Exclusiva, Interino, para la asignatura ..Enfermería del Adulto v Anciano rr" de la carrera
Licenciaturaen Enfermería, que s" di"t" 

"n 
la s"dEñSóñiG'n en Transición a Facurtad de la

universidad Nacional de salta, a partir de ra efectiva tJma de posesión en el 
"*go 

y po. huJ 
"r3l dejulio de 2025 o nueva disposición.

Que, secretaria de la sede Regional orán en Transición a Facultad de la
universidad Nacional de Salta, informa que la Lic. Norma sonia santa cruz hizo real toma de
posesión en el cargo de referencia, er l 8 de diciemb rc de 2024; siendo necesario elaborar el
instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

Uni\zrs¡dad Nacional d¿ Saka
Sed¿ Regioñal Otun

En trans¡ción a Facuhad
Alwrado N' 75 I

TeleÍü 0387642t388

Carrera Licenciatura en Enfermería, q
Facultad de la Universidad Nacional
45012024, el l8 de diciembre de 2024.

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva orán " ' E I fl 2024

Expediente Electrónico N. 50-193/2024._
Resolución No so-911/2024.-

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'cs-253/2023 y No cS-I51/2024)

ARTICULO lo: Tener por determinado que la Lic. Norma Sonia Santa Cruz, D.N.l. No
goría de Adjunto,
Anciano II" de la

24.039.732, hizo real toma de posesión en el cargo de Profesor en la Cate
Dedicación Exclusiva, Interino, para la asigna tura "Enfe ería del ulto v

ue se dicta en la Sede Regional Onán en Transición a
de Salta, designada mediante Resolución N" CA-SO-

ARTICULo 2": cursar copia de Ia presente Resolución al consejo Asesor, Interesada, Dirección
General de Personal, Di¡ección General de Administración, comisión de las carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermería, oficina de Personal, Departamento de Alumnos y
Secretaría de Sede para su conocimiento y efectos.
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